
 

  
RESOLUCION 1722/2007  
MINISTERIO DE SALUD  

 
 

 
Postgrado de carreras de especialización y 
certificación de especialidades. 
Del: 26/07/2007; Boletín Oficial 30/08/2007 

 
Visto el expediente 2191-O-06-77770, y, 
CONSIDERANDO: 
Que es necesario dar algunas precisiones con referencia al Artículo 26º del Decreto 
2806/00 y modificatorio Nº 377/06, específicamente en lo que respecta a la inscripción de 
los títulos de postgrado de carreras de especialización y a la certificación de especialidades; 
Que es preciso salvaguardar el interés público en cuanto al cuidado de la salud de la 
población y de preservar el derecho de los profesionales a que el proceso de certificación se 
desarrolle mediante actuaciones transparentes y coherentes. 
Por ello, er razón de lo dictaminado por Asesoría Letrada, 
El Ministro de Salud resuelve: 

 
Artículo 1º - En los Consejos Deontológico Leyes 2636, Nº 2939 y Nº 7571, se considerara 
la inscripción de un título de postgrado de Carrera de Especialización, o se podrá considerar 
como único antecedente para certificar especialidad/subespecialidad ya creada, el haber 
completado y aprobado una Residencia o una Concurrencia Programada, cuando la fecha de 
finalización de la Carrera de Especialización, de la Residencia o de la Concurrencia 
Programada esté comprendida dentro de los cinco (5) años previos a la fecha de 
presentación del pedido de inscripción o de certificación. 
En el caso de que se superen los 5 (cinco) años previos pero no se sobrepase los 10 (diez) 
años, se podrá inscribir el título o certificar la especialidad/subespecialidad siempre y 
cuando el presentante pruebe (con constancias fehacientes) que durante por lo menos 3 
(tres) años dentro de los 5 (cinco) previos a la solicitud, ha estado ejerciendo la profesión o 
la docencia universitaria (Profesor JTP), con práctica clínica, quirúrgica, de laboratorio u 
otra, cuando corresponda, en la disciplina singularmente considerara. 
Art. 2º - Las Carreras de Especialización, las Residencias y las Concurrencias Programadas 
con fecha de finalización superior a los 10 (diez) años previos a la fecha de presentación, no 
serán consideradas por si solas como válidas para inscribir los títulos o certificar 
especialidades/subespecialidades; necesariamente los presentantes deberán cumplir con los 
requisitos establecidos por el Art. 26º; IX- Aspectos a Evaluar; B Criterios, del Decreto Nº 
2806/00 y modificatorio Nº 377/06. 
Art. 3º - La presente normativa tendrá aplicación tanto para los peticionantes que hayan 
completado y aprobado Carreras de Especialización, Residencias o Concurrencias 
Programadas en fecha previa a la creación de las Especialidades/subespecialidades como 
para los que lo hagan en forma posterior. 
Art. 4º - Comuníquese a quienes corresponda, publíquese y archívese. 
Armando A. Calletti 
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